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RE: Apoyo para la proyección de respuestas – Derecho de petición

Desde Javier Alexis, Orozco Anzola <JA2Orozco@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 9/04/2026 10:51 AM
Para Milena Cecilia, Useche Velasquez <MCUseche@saludcapital.gov.co>
CC Johanna Andrea Torres Ruiz <JA3Torres@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (17 MB)
Apoyo para la proyección de respuestas – Derecho de petición.xlsx;

Cordial saludo 

Adjunto tabla y bases solicitadas 

UPI LA FLORIDA
TIPO DE ACTIVIDAD   HOMBRE MUJER TOTAL  

IDENTIFICACIÓN EMBERA   380 386 766
SEGUIMIENTO RUTINARIO  737 954 1691
SEGUIMIENTO HOSPITALARIO   391 391 782
NUMERO DE ATENCIONES INDIVIDUALES  298 401 699

NUMERO DE SEGUIMIENTOS ESTRATEGIA UAIC  336 245 581

Cordialmente,
 
 

De: Milena Cecilia, Useche Velasquez <MCUseche@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 11:48 a. m.
Para: Javier Alexis, Orozco Anzola <JA2Orozco@saludcapital.gov.co>
Cc: Johanna Andrea Torres Ruiz <JA3Torres@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: Apoyo para la proyección de respuestas – Derecho de petición
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Buen día Javier, de acuerdo a la solicitud que se remite por este medio, te solicito apoyo para salida de información,
para lo cual remito el cuadro de referencia:

TIPO DE ACTIVIDAD   HOMBRE  MUJER  TOTAL  
IDENTIFICACIÓN EMBERA           
SEGUIMIENTO RUTINARIO          
SEGUIMIENTO HOSPITALARIO          
NUMERO DE ATENCIONES
INDIVIDUALES       

NUMERO DE SEGUIMIENTOS
ESTRATEGIA UAIC       

Para dicha información es importante tener en cuenta lo siguiente: 

- El periodo de la información será marzo 2025 a marzo 2026
- Solo se requiere información de la población que se encuentra en la UPI la Florida
- Tomaríamos todos los estados a excepción de fallido con causa traslado a territorio, ICBF o fallecido
- Frente a identificación emberá, tomamos usuarios únicos 
- Frente a seguimiento rutinario NO se eliminan usuarios repetidos
- Frente a las atenciones tomaríamos total de atenciones, sin eliminar usuarios repetidos
- Frente a la estrategia UAIC, tomaríamos tanto identificación UAIC como seguimiento UAIC y se sumaría sin

eliminar usuarios repetidos 

Quedo atenta a cualquier duda

De: Sandra Milena, Fandiño Hernandez <SMFandino@saludcapital.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 16:29
Para: Milena Cecilia, Useche Velasquez <MCUseche@saludcapital.gov.co>
Cc: Juan Carlos, Cocoma Parra <JCCocoma@saludcapital.gov.co>; Johanna Andrea Torres Ruiz <JA3Torres@saludcapital.gov.co>
Asunto: Apoyo para la proyección de respuestas – Derecho de petición
 

Cordial saludo, Milena.

Con el fin de dar respuesta al derecho de petición de la referencia, me permito adjuntar el archivo en
formato Word, el cual contiene insumos de apoyo para la proyección de las respuestas correspondientes.

Es importante precisar que el término para emitir respuesta vence el 09 de abril de 2026, por lo cual
agradezco el acompañamiento dentro de los tiempos establecidos.

Quedo atenta a cualquier observación o ajuste que se considere pertinente.
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Cordialmente,

Sandra Milena Fandiño Hernández
Profesional Especializado
Referente Población indígena Embera
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Publica
Secretaria Distrital de Salud
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